
 

 

CONSTANCIA SECRETARIA. 27 de julio de julio de 2021. Se informa al señor que la abogada Paula 
María Duque Cadena solicita la fijación de honorarios por la labor efectuada, como quiera que el mandato 
a ella conferido fue revocado, igualmente hay solicitud de la señora ANA MARIA SIERRA en la cual 
peticiona que se fije los honorarios de la precitada abogada. Sírvase proveer. 
 
Johanna Alexandra León Avendaño 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARIA CALDAS 

Veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Proceso: FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA 

Radicado: 2020- 00310 

Demandante: ANA MARIA SIERRA TORO en representación 

de MARIANA ZULUAGA SIERRA  

Demandado: DENIS ALEXANDER ZULUAGA QUINTERO. 

Auto Interlocutorio 962 

 

Teniendo en cuenta memorial presentado por la abogada Paula María Duque Cadena 

solicita la fijación de honorarios por la labor efectuada, se ordena: 

 

Correr traslado del escrito allegado, para que en el término de tres días siguientes a 

la notificación de la presente decisión la señora ANA MARIA SIERRA TORO se 

pronuncie al respecto, si lo considera pertinente, de conformidad con el artículo 129 

del C.G.P. igualmente se requiere tanto a la libelista como a la señora ANA MARIA 

SIERRA con el fin de que aporten copia del contrato de prestación de servicios en 

caso de existir.  

 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 
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